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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 4 eños, LA CARRERA DE BroeuÍurca, DErENDTENTE DE LA
FACULTAD DE crENCrAs guirurcas DE LA uNrvERsrDAo cerórrce
"NUESTRA srñoRn DE LA ASUNcTóN" 1uc), cAMpus ALTo plneNÁ, nN Et
MARCo DEL MECANTSMo DE EvetueclóN y ACREDrrncróN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asuncióry 29 de noviembre de 2023

VISTO: El proceso de evaiuación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en 1a

carrera de Bioquímica, dependiente de la Facultad de Ciencias Químicas de la
Universidad Católica "Nuest¡a Señora de la Asunción" (UC)., campus Alto Paraná; y,

CONSIDERANDO: Que, 1a Ley N' 2072/2003
"De creación de ln Agencia Nacional de Eoaluación y Acreditación de la Educnción Superior",
en su arfculo 1', establece que Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de 1a

Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acredita¡ 1a

calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artÍculo 22 establece:
"La acreditación es la certifcación acnümica de una institución de educación superior o de una
caryera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencin entre objetioos, Ios recursos y
la gestión de una unidad acndémica. Comprende ln autoettaluación, la ettaluación externa y el

informe fnal. . ." ;

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de ia Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su

publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de 1a

carrera de Bioquímica, dependiente de la Facultad de Ciencias Químicas de la
Universidad Católica "Nueska Señora de la Asunción" (UC), campus Alto Paraná;

Que, 1a Agencia Nacionai de Evaluación y
Acreditación de Ia Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el

informe de1 Comité de valuadores conJormado por Denhisse Viviana Guillén de

Vera, Myriam F Mirian Zárate A ala, a los efectos de redactar lav
síntesis evaluativ
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Que, el artÍculo 82 de la Ley N" 4995 "De
Educnción Superior" establece: "La Agencia Nacional de Eualunción y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de et¡aluar y ncreditar la
cnlidad académicn de los Institutos de Educación Superior. Posee nutonomín ncndémica,
administratit¡n y fnanciern. . ." ;

Que, el artículo 9o de la Ley No 2072/2003
establece: "... Son funciones del Presidente del Consejo Directitto, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones del Con*jo Directitto: 1) representar a la Agencia; 2) suscribb la documentnción
que expide ln Agencia. . .";

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decrelo N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto N' 6933 de fecha
11 de abril de 2022, Dec¡eto N" 6982 de fecha 26 de abril. de 2022 y Decreto N' 7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05
labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a Ia Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

ESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
ALUACION Y ACREDITACION DE LA EDUCACION SUPERIOR

L
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RESOLUCIÓN N" 439

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carrera de Bioquímica, dependiente de 1a Facultad de Ciencias Químicas de la
Universidad Católica "Nuest¡a Señora de la Asunción" (UC), campus Alto Pa¡aná,
según consta en el Acta N" 32 de fecha 29 de noviembre de 2023;

RESUELVE:

E-mail:
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RESOLUCION N'439

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 4 años, LA CARRERA DE BloeuÍurc¿., DErENDIENTE DE LA
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10 ACREDITAR, por 4 años, Ia carrera de Bioquímica, dependiente de la Facultad
de Ciencias Químicas de Ia Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), campus Alto Paraná, a partir de la fecha de promulgación de la
presente Resolución.

2o.- RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Seño¡a de la Asunción"
(UC), campus Alto Paraná, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas
en el informe anexo a la presente Resolución, para la carrera de Bioquímica.

3' DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4".- COMUNICAR y archivar.

Dra. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente
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ANEAES

MODELO NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Mecanismo de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de Carreras de Grado

Evaluac¡ón con fines de Acreditac¡ón

INFORME FINAL

Universidad Catól¡cá "Nueslra SeñoB de la
Asunoón"

Pares Evaluadores: '1. Denhjssevaviana Guillén de Vera (coord.)

Carerá: B¡oquím¡ca

bl ^f 1r (i()BIERNOo¿r PAR-I{GUÁI
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lnslÍuc¡ón

Unidad Académica: Fácullad de Cienc¡as Ouímrcas

Sede/F¡lial Herflandarias

INTRODUCCION

A. Presentac¡ón de la lnst¡tución

de B¡oquimica, aprobada por Resoluc¡ón N"609f2ú6 del CONES con una carga horaia total de 9.992 horas ¡eloj, d¡str¡buidas en 5.654 horas prcserc¡ales y 4.338 horas de lrabajo

Educación Super¡or (ANEAES), tras recib¡r una acted¡lación por 5 años (Resolución M236f2017 ANEAES): ha confofnado un Coñ¡lé de Autoevaluac¡ón con docentes de Ia canera,

¡nstitucionales, acddém¡cos, organizacionales que s¡rvietun de bdse pata presente lnfoÍne Prcliminar de este coñ¡té de paÉs evaluadoÍes.

2. Myriam Añlonia Femández Barienlos

3- Mirian Noemi Zárate Ayala
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B. Descr¡pc¡ón de la vis¡ta

luñes 21 de agosto del año 2023, siendo las 08:00 horas con los saludos del Com¡lé de Pares Evaluadores pot parte de las autor¡dades ¡nsl¡luciotláles de la unive6¡dad - sede

Facullad de C¡enc¡as de la Salud (FACSA) de la Un¡verc¡dad Católica Nueslra Señor de la Asunc¡ón, Carnpus Hemandarias y la Cootd¡nadoa de la CaÍera de B¡oquimica, dieron el

com¡té de pares evaluadores, anle las autot¡dades ¡nst¡luc¡onales.

c. Evaluación de la cal¡dad de los inlormes de autoevaluación, ¡nst¡tuc¡onaly anexos

súf¡c¡ente, en concotdancia con los reg¡sttos y /as oóservácio¡¡es. La ¡nÍornac¡ón ad¡c¡onal sol¡citada pot el Corn¡té de Pa¡/es fue prcsentada en t¡eñpo.

w
¿a----
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Pertinenc¡a de la
Estructura

organizac¡onal de la
carrera

á. La estructura organizacional responde a las

exigencias de la carrera.

b. La estructura organizacioñal de la carrera es

coherente con la unidad académ¡ca a que
pertenece.

c. L¿ estructura organizacion¿¡ de la carrera
permite una adecu¿da coordinación de todos
los estamentos de la carrera par¿ lograr los
objet¡vos.

OAanisrarna de ta Univetsida.l Católica
CoiÍoñ. E las otidonc¡as docuñ.ntaLs ,lllpotcionaelas. la canéra Nu.sü6 SeñoB do ta Asunción - Canpus A¡lo
sc clasrdoto eñ.1 na.co do una cstructu¡a orgániz¿tiv¿ q@ se Pa'áná
td.cu, € tas ex¡g.ncias do /á rñ'.sma. Orf¿n¡l ,as éntrÉrsLs y /. Manual dé Func¡oñ.s
t,sila ¡n situ se v.nfrcó d. mansn éféctiva h ¿niculación clé tas Ogan¡gn¡na d¿ la Facullad ü Ci.ñci¿s do ta
¡nslanc¡as dé la asttuctura o@anizativa Sálud

Ory¿nignna de h Ca@ñ dé B¡oqu¡mic.

La CamE do Bioqulm¡ca, s. .|¿saÍoua en la Facuftad de Ci.ñc¡.s
da ta Saluc¡, qu. toÍna patt dc h estructuft oryanizanv¿ dc la
Ur¡w$idad Catól¡ca Nuesh Scñor¿ rh la Asunción, lá
oryani2.c¡ón espoclñca veillcadr.n los.locun¿ntos pr.scnt¿dos
.awla cohe.enc¡. (b la ñisña.on la Un¡.lad Acadéñ¡ca

O@anrynña de t. Un¡lers¡dad Ca!ólica
Nuest.. Señon d. ta Asunc¡óñ - Canous Afio

M.nual ,le Funciones
OOanig.átuá de t Facut ct d. Ci.nc¡as do h

Organ¡$a¡na d¿ la Camra eb Aaqutñ¡ca

Las.listiotas d.peaclcnci¿s q@ confoñao t. estructuñ
o,gañir,cionel W.ñlé, se erc@ntña <tebidaftnle atl¡cula<las y
Él.ciona.las, s.gúñ ol nivel corospon lienl., pot lo qu. ol
pt.ñloañienlo oryanizaüvo de ta CaÍ¿n pom¡tc ta an¡cuhción
odcñada de sus .sleñeñlos

Mañu.lcte Fuñao.as de ta F.cuttad cL

ldonn¿ Er,cu.sta a .tocentés .sludiantes y

EntÉvlstas a docen¡es, estudirnbs y

7odás ¡as ,¡sta¿c¡ás .sráb/sc¡das es la estructuñ oÉan¡zativ¿ rle la Estahrto y Red.Í,o'tos coña,at d. la
Caia¡a, cuenla coñ .ospatdo docunantat clo fomatiución y Un¡w§¡dad Cató|¡ca
est.btec¡ñienlo d. func¡onos. .n et ñ€nuat d. Fncioncs y Manual eL Func¡ores de la F1culad rte
P@coct¡ñ¡eñlos v¡g.nto. sa ost.bbcon cta.añ.nt tas tuncior,es y C¡c¡1c¡¿s de l¿ S¿lu.t
los N.l¡lGs .E ca.go pan cada .lepeñohc¡a do la eslruclura EnlrEvislas á bs ¿cloEs de es¡]uctur!
óAan¡zacional o.gañi2a¡va

Eo las Esoluc¡ones v¡gentes .L las d6nnlas tnst€ñc¡as de la
Un¡E,s¡dad Calóúca Nuestn Soñoñ de la Asunc¡ón. s6d.
Hoñahüdas se ost.blecen los hoñüañ¡ontos.lo ptolosioialas,
paa cubnr bs caryos que codDspon.len a la .slructuE
otg.ñizac¡on.l do h sede. de ta uniclad ac.dém¡ca y da te carnn

Cuad,o delPe6otut artriñ¡sl¡atiw y cE apoyo

Rcsolucionés cL ñóñbññientos d.
a ubn d a d e s ¡ n s t¡t u c i o ñ ale s

e. Los cargos defin¡dos en lá estructura
organizac¡onal están cubiertoS.

Valoración Cualitat¡va
Nivelde cumplimiento

dolCriterio
PLENO

Valoración Cuant¡tativa asoc¡ada

5

Ju¡cio Valorativo dol
Cr¡tor¡o la caran Las tunc¡ooas as¡gnadas a los catgas, qué se c@ntan coñ ¡olalcobcnura, estáñ cle¡nidas y loñal¡zachs pot l.s ¡nst.nc¡as conespon l¡anlas
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DIUENSIóN 1. GOBERT{ANZA DE LA CARRERA

Critqrio 1.1.1 lndicadore§

Componente'1. Organ¡zación

Cumpl¡m¡snto Argumentac¡on6s Med¡os de Ver¡f¡cac¡ón

d. Están definidas y formali¿adas las funciones
de las d¡stintas instancias esláblec¡das en lá
estructura ortanizacional.

/"



Eficacia s intcgr¡dád
en la aplicación do las

Normativas y
Reglam€ntac¡ones que

rigon la caraera

b. Las nomálivás y ¡églamonlacion6l qu€ ng6ñ la cárerá
conlempláo áspéclos r€lác¡onados a pmlocolos ds

a. Las normativas y reglamentaciones que

rigen la carrera están aprobadas y tienen en
cuenta elenfoque de educación inclusiva.

c. Las normat¡vas y reSlamentac¡oñes que

r¡8en la carrera están d¡fundidas en d¡ferentes
medios accesibles.

d. Las normativas y reSlamentaciones que

rigen la carrera se apl¡can sistemáticamente.

La caÍe¡a p€senta ñoñanvas que se éncuanlran ctobidañonte
Aprobadas, confome a la esttuclu.. o¡gan¡zafv. do la ñisñat las
Eola¡nenlatias apñbadas coñs¡clenn el o¡¡oaue de e.lucac¡ón
¡Dclus|.. Cu.nla con ñécan¡sños, el Ptan éstalég¡co conrempla el
abodaje .té potficas de ¡nctus¡ón

Mantal cL necanisnos y p@@.I¡ñ¡en¡os.
M.canisños cle ¡nclus¡óñ y a¡encióD a la

Pl¿n Es¡aléEco lnsliluc¡onal (Coñponénle
msional y D¡ñeDs¡ones del Pod¡l lclenl¡latio

La cal/efa cuénta @ñ manual clo biosegunda.l que contenpla
áspe.los ¡Éldcio¡¡dos . los súos e, /os grr€ se de§a¿D/la l¡E¡a,p
e\penmentat . rcglañénto de tabo.alodo Prcsenta
Egtra¡nentaciones que nseñ las accione s on peño.to d. pañdoñ¡a
oot covlD 19

Manual dé Bioséga.idad.
R. gla ñé hlo dé L a bo d ¡o,¡o.
Ptotocoto clc B¡osag ddad (Covi+lg)

Sc ve¡ifrci l¿ &spon¡búdEd y acc.stb¡l¡d.d cle noñ.ltas y
É9lañentos .n la págtna web d. ta sedo, actanás d. la ptala¡oma
d. n nsajarfa con los d¡htént¿s gtupos dé actoÉs d6 ta caÍara.
Duran¡. las .ttrcv¡stas los ¿studiañlés ¡Éñti.ñn quc se les
con parte h ¡¡r¡otmaciót| por div¿tsos rné.tios ( qtpos rté
nonsahña instantánéa tnk d¿ accéso a l¿ web ctondé se
oncuéntan las ¡n¡oma.iones éspe.lfrcas)

Pá9¡na nb de la Unirc,s¡dad Crlóuc.
( E s l.t uto s- t n I t a ñe nto s)
Código QR dispon¡bt .n la lacutád-
Pbtatoñts d. ñ.nsaj.da instantánea .nüÉ
l. co¡Nod.d aducal¡vt
Rode s soc¡.t s.la ¡,¡iw,§¡.lad
Intome Eicwsta-Ent v¡sta (Ooc¿ntas,
Estud¡ñlos y EgrEsados)

Confom. at conteh¡do .le los ¡nlomes dc gesión 2017-2021 sé
v.nfrca quo se t.alañ sistemátcaríénté té¡nás cot¡to logns
asist rci. do aiuñros, rBqsto d¿ cál¿dás, calehdano acadéñ¡co Manual do Mecañ¡snos y Ptocéel¡ñ¡entos
togtslto do ohlosa ü planes: s¡n eñba¡ga a pésar dé contá. con tntomes ü Aesüón (2017-2021 )
un ñecan¡sñ cte seguin¡ento dat Proy.clo Acadón¡co, no se Actas c/él conseh de Facuttad (2017-2021)
rcgisban ev¡.Enc¡as do su aptcrc¡ón s¡st ñática po¡ qre no
p,asenta1 .locuñehlos raspalülotios ( .ctas .lo rcun¡ones, apones
d6 los eeÉsaclos, aporta de eñDLador.s elc)

Et ost€tulo y.ogtamon¡o gonarcl contemplan asp.ctos
n¡ac¡onados et d.soñp.ño éüco dc los Ítcmb¡os d¿ la coñun¡dad
a.hlcativa, .ñ ta Wb insntucional se ¿ncu.nna .\sponiblé a todo
púbt¡co, ot có.tigo .lc ética elc la univercidael

Códlgo de ét¡ca de ta u ve.s¡dad
Eslalulo y Réglarcnto Gen¿alch la

So veóñca actuat¡2ac¡on.s de norñativas. prolocolos y
d¡spoic,oros,le e.!bs. 3, rDspr.stá , síuaciores ,me,g.rles
(cj.ñplo lá ¿ne@Encia s€dlan. pot Coid - 19). No se .r¡ctanc¡an
qu. otas Ggt.ñenlac¡on.s hayan s¡cto actualizaehs ant s alguna
ñ.c.siclad oñ.ryenta, por ejo,7lpto .lunnt¿ las ent¡lvistas han
mañitesta.to .stuct¡antas y doc.nt¿s Trc algunas clc las actividades
coito l.s p's.tú¡as ho sa encuontan oññarcaclrs .n acué¡dos
toñatÉados, asla as una n.cosiehd qua requieE la lonnalizac¡ón
to vincutación que pann¡ta dat e¡ sustento clé hs acüvichdés

Manual dé Biosesundad
P@yecto lnleg.al de Pasanti.
Pñtocolo de Bioseguriüd (Covid-lg)
Ptan rte Conl¡ngEncia FACSA 2020
R egl añé ñto d¿ Labüalo,¡os

Cuñple Parcialñenle

C!ñple Parcialmédle

e. Las normativas que r¡gen la carrera
contemplan aspectos que regulan el
desempeño ético de 5us m¡embros-

r. Las normativas y reglamentac¡ones de la
carrera 5e actuálizan de acuerdo á lá5

necesidades.

l
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g. Las normativas y reglamentac¡ones que

rigen la carrera 50n conoc¡das por toda la

comun¡dad educativa.

Valorac¡ón Cualitativa

SATISFACTORIO

En tos resutados de encuestas, ptopotc¡onadas pot ta caíerc sé
veifrca sansfacción .espacto a ta gesnóñ .le la ih¡onnac¡ón y
s¡stemas .E coñuñ¡cadóh Dunhte tas entrevjsta ábunos actoes
Mnitesta.on desconocat aspactos rclac¡onados la actualización del
p@yecto acadéñico o la construcción clel Plan dé Desañllo.

I ¡tonne s E ñc u é st a - E nfi É i sta ( d oce nle s
¿ studiantes, esrc sados).Cuñpto P..c¡atñ.do

Valorac¡ón Cuantitat¡va asoc¡ada
Juicio Valorativo del

Criter¡o
4

Juicio Valorat¡vo dol
Criter¡o ragtañantac¡ones confodrre a las ev¡déñcias elocuméntalss y /ás sxp¿e§iones vé.ld¿s du.¡n¡e iás enrEv6rás.

a. La oferta educat¡va es resultado de un
riguroro estudio de las neces¡d¿des y
posibil¡dades del medio externo.

b. El proyecto ¿cadémico ¡mplernentado está
aprobado conforme a las norm¿tivas vigentes

c. La carrera prevé recursoS humanoi
(directivos, docentes, personal administrativo
y de apoyo), en número y cualificación, para la
implementación efectiva de la oferta
educativa.

d- La carrera prevé recursos presupuestario5

suficientes pará sal¡sfacer las necesidades de
la m¡sma.

El pmtEcto.ducanvo do la Ca@.a se encuent.a aprcba<lo pot lá
Cuñple folalñenta Un¡ve¡sidad y por la ñéxiña inslanc¡a que ¡igE la E.lucac¡ón

Supeno. en el pals

Résoluc¡ón N' 17lt'2015 del Recto¡ado de la
uc.
Pnye.to aducal¡vo.h ta caÍcra 2016

Re soluc¡óh N' 609n 01 6 CON E S

En las nv¡s¡ones doc!ñantales re.lizaclas se vodñcan quo la
caÍea cuenla coñ recutsos huñ.ñs con el peñl pnlas¡onal
ad.cuaclo pa.a todas las áEasque se nqu¡e.en ah el dosaml¡o dcl
prcyeclo académica, sin eñbEtgo los clocantos ñaniloslarcn que en
en algaas as¡gna¡u.as s. t qu¡éE de awdanlcs de laborcto¡o
durcnle las .ni.vstas con los docenlés sé pudo .onslalar s!
coñpetencia para tas as¡gnaturas tñpadidas y la elevad,
cotalac¡ón .ñlrc su fomación y.l conlendo des.,r.l..lo

Canct¿tiza.¡óa det Petsoo.t (Dnecilo
Docento, Adñ¡nist aüvo y ch ApoW).
Resoluc¡onés do ñoñbt ñiento (Pe§anal

Entrev¡sla coñ docénle s

No se conslala sn ¿l pmyecto ácádéñico, el arélodo cle .slu.lo
p.rc h racolecc¡ón ds .tatos o los cti¡énos Éñ¡.tos en cu.nla, p.n Prcyeclo.ducafiw dé la ca@¡a 2016
eslablecer le partinenc¡a de la olérla éducalita, n¡ Ls n ces¡.lades y .prcbado y v¡9.ñté
pos¡b¡tdades ctet néd¡o qué cont xtuali.e y justifrercn ta Eht v¡sla (Docent s, .Wsados)
actuotización d.l prcyecto acaeléñi.o.

Las evi.lenc¡as documenlales peñnilen valor¿r l8 as¡9na.¡ón
pesupuestaria paa tas dar respuosla a /as n6cesidadss de /a
caftera No se ev¡dencia que se cncuenn n d¡scnñ¡nadas las
asigtacioñes para actiidad de ¡nvasngac¡ón y.le ertehs¡óh
Du.anlé las entrev¡stas los .ctotÉs ñaniLstarcn que or¡sle
cobedura.te l.s neces¡dad.s .te trastado

Pftsupuésto Anu.t FACSA (2017- 2021)
EntÉystas (Dinclor€ Ac/?'1,¡nist,Ét¡la y
ftnancEn. Docentes y éstudiaates).
Prosupu.sto as¡gnado a la CaÉra

Cuñple Parcalñeale
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Componente 2. Gestión

Cr¡ter¡o 1,2.1. lñd¡cadores AtgumentacionesCumpl¡miento Medios de Ver¡f¡cación



r. La carrera dispone de mecanismos formales
de segu¡miento alcumplimiento del Proyecto Cumpte rotatñenté

Académico.

Cuñple ParcElñen¡e

Cumplé Paoalñenle

Cuñple Parcidlrente

En tos pr¿sryu.stos aet¡untos se constata la prcisión cte tondos .!e
loña robnva, pa.a tas disnniias un¡dactes a.ddéñicas én to que
rcsp¿cla a ¡nversién y manteñiñ¡ento No sé cuenta con el del.le
cle las ¡nveÉiones Ealizadas desde elenroque cté la ectucac¡ón

Vetíicac¡óñ de iila.sl clu.¿s ¡n s¡tu,
M.ñuat de aca¡¡smo y p/ocednnientos

M.ca,¡sños ct lnclusión y Atencióñ a la

Ehn v¡s¡a con h Coo¡nin,eloñ & C6tuñ
htod¡te da ¡nwa¡ón - enloqué inclusivo

La @tuñ cuenl. con ñac.n¡sñs loñ.les d. segu¡ñiento pa.a el
cuñplinanlo dot p¡oyecto acacéñ¡co que están ao ot Manuat da
nEcan¡sños y pnce.liñ¡ontos y an el Manual de segu¡ñ¡en¡o dcl
cuññrn¡.nto dél ptuyecto acadédco

M.nuat de M.can¡sños y Pmcc.t¡,l'iéntos:
M.can¡sntos d. seg¡.,¡,,.nto al Cunlplirniénto
clel Prcy.clo Acaüñbo
Rbsolrc¡ón CFCS N' OBDO2o "Cóñ¡oñáción
.tot Equ¡po P.dagógtco dé la FACSA' CañpUs

La catnr. cuenla coñ un ñocanisño da Aclu.l¡zación elelProycclo Proyccto educalivo de la caÍera 2016
Acadéñico y Prognñas d. Eslud,os. s€ p¡Es.rtan como apñbátlo y v¡gonE-
.vidonci.s solo los .locuñ.nbs noalas, no ,sl aquclos q@ Mánual ch Méc.disños y Proccdiñianlos
¿v¡dooci.n las .lapas osl.bloc¡üs .n el en .l ¡n can¡sno, pot lo Nccañ¡s¡r,os rlé Actual¡z.ción ctol Proyacto
que no se pueda vatoar su aplcac¡ón s¡stoñónca. Acaelémico y tuog/¿,¡,'s cté Estu.tios-

La c.í.ra cuent€ con un nccanisno de ¡ncbsión y aténcnbn ¿ l.
.tiv.B¡üd y et Paced¡ñ.nto od.cuácion.s culri l¿!és y ajustas
ázonabLs, qué pltédén sct.pli.achs eñ ¿aso.k necos¡dad.

M6nu¿l de MÉcanisños y Pmc.d¡ñi.ntos.
M.canistnos cl¿ lnchrs¡óñ y Aéoción a la
Di!.Bidád 2 Pñcédiñ¡.ntó ad..uac¡óñ.s
cur¡cutarcs y ajustes razonabl1s

o. La carrera aplica mecanismos de
actúál¡¿áción del Proyecto Académ¡co de
manera slstemática.

h. La carrera prevé mecanismos de
¿decuaciones curr¡culares y aiustes razonables
en concordancia con las nece5idades de l¿s

personas coñ discapacidad.

Valoración Cualitat¡va
Nivolde cumpl¡miento

del Criterio
ESCASO

Po,tinsncia y of¡cac¡a
on la gostión del

Proyscto Académ¡co

e. La carrera prevé recursos de
¡nfraestructura, equ¡pam¡entos, mdtei¡ales e
rnsumos requeridos par¿ la implementación
eficaz de la misma, considerando el enfoque
de educación ¡nc¡usiva.

¡. Se eüdenc¡i el compromi.o de lo. dtectivos en la
cspsc¡taoon de la comunrdád 6@démEá en l6más
relácionado§ a la biosegu dád y situ¿ciones d€

Ea las ev¡denc¡as .locuñeñlales Noporc¡onadas se veti¡jca un
p.oyeclo de capác¡lación en malena <le b¡osegundad, con reqstros
de as¡slénc¡a 2420 y 2021. No se dtscnñina a los parúctp.nles de
úodo a garant¡zar la pa¡li.¡pac¡ón de ¡a.la la coñuni.Jad

Proyacto dc Abseguri<lr.l FACSA. 2. Regtsto
do as¡stenc¡a (Capac¡tación sobn

j. La care.á cuentá coñ mecañismos que g8rsnlicen ol
desarollo ereciivo de lás act¡vidad* ánté posibles casos
de emergencia qu6 arecten el runclonamienlo inslilucional

S, ¡¡e, l¿s .,'d.4c¡as ¿slán Ela.¡oaa.las a la snua.¡ón d.
panden¡a COVIO (año 2020), No s¿ visualiza él Pl¿n dc
Emorg.nc¡a Ncoménchelo én doñde débe contémpla6é posiblés
situac¡ones de cñéAenc¡a qu¿ aléctén al luncionan¡eDto
¡ns ucional en caso de s¡ñ,ésles o .diis

Pmyacto do Biosesuridad FACS/4 Reaat¡o d6
as¡sloncia a capac¡lac¡óñ sobr¿ B¡óségundad.

Valoráción Cuantitativa asociada

2
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Ju¡c¡o Valorativo del
Criter¡o

asig'ado, las clocunentac¡ones no detallan las ¡nvers¡oñes en Éspuésta al enloque inclusivo

a. El Plan de Desarrollo es elaborado con la

partic¡pación de todos los actores educat¡vos.

b. El Plan de Desarrollo está aprobado por la

autoridad respectiva.

c- El Plan de Desarrollo es coherente con el

Plan Estratégico lnstituc¡onaly lo5 obietivos de
la carrera.

Ef¡cac¡a en la gestión
del Plan de Desarrollo

d. Las accioñes prev¡stas en el Plan de
Desarrollo se realizan según lo programado

e. El Plan de Desarrollo incluye recursos
presupuestarios suficientes para su

impleñentación.

La ei.lenc¡. pÉsenlad. se .lonomiña "Plañ de .L Desadollo
FACSA' prcsent. aoñpoñéntos pñp¡os ct un Ptan de Dasatutto y
ot.os de un PEt, Ítencionañdo a tas aulor¡dades coño Ptan do Desarotto FACSA (20262025)
r¿spoasáU¿s No sc ñencion, rnétodolosla dé t.abajo, nitoina dc Ac/¡s dot Conseio de Facuttacl (2017-2021)
panicipac¡óo dé los clcñás scctoÉs éetucativos. Duñnt tas tntoñas Eñcuostá-E ¿8v,§ta foocenres
.nttuvistás docéntés co udian el Plan dé Dcsartullo elé la CañÉ6 €stud¡rnlas, ogrlsados)
con ¿l Ptoy.cto Acaclé¡nico y alrynos tunc¡onanos elesconoclañ su

Cuñple Parc¡aln cnl.

Cunple Paft¡alñente

Cuñplé Parc¡almenle

*eb

El docuñ.nlo se encuanl¡a aprcbE.lo confome a lo eslablecido en
lé éstruclura orgÁn¡zalva, Resoluc¡óa del Consajo FACSA que
aptueba la ¿.tualDacnbn del Plan de Desaíolb y el PEI 2020-2025

Plan.le Oesr¡tollo FACSA (2020 2025)
Resolución 116 aprcbación N' OOQo2O

S.gtn ta.v¡d.rÉi. ,,lseht d. hay coh.Ehc¡..nt .tPhh
Cunryb Totah.nta EsnaÉgtco y ct Phh d. Dos.Íona d. t€ CadrQ y at Prcyaclo

Ac.dérnco d. ta C..E.a.

Plan cL Oesátutlo FACSA (2020-2025)
Plan Esl¡atégtco hsn¡uc¡onal de la

Prcyaclo educa¡ivo acluatzaelo y vAénte
2016.
Cua.ia Coñpannlo d.l PEl, Plañ do
desarntto y Obj.l¡los d. ta CaroQ

Confome .l MonilotÉo y Seeu¡ñ¡énto mencionádo en el Plan de
D.s¿mlo se coñstata un inome cL .!ñpümento sh cñrcg.aña
espac¡¡co, ha se eid.ñc¡an los ¡nloñ1os años 2020. 2021 y 2022
det aqu¡po do gosl¡ón, po¡ to quo ta re.t¡zactón.to act¡vetadas no so
puode asoc¡at coñ la pl.n¡l¡c.dón de l.s m¡sñ.s

Plañ .to DesaÍotb FACSA (2o2a2025)
tdroñtas d. G.s¡¡óó (2017-202t)
Segu¡ñi.nlo at Plan ü O.saÍollo do la
F¡CSA.

Et Plan ele Desaío¡lo incluye 'ecoÉos prcsupucsbnos. Plañ ete Desañllo FACSA (202G2025)
cons¡denndo algunas acc¡oñés. éste conité cons¡dea quela tuesupuesto AnUaIFACSA (2017-2021).
as¡gnación no Ésulta sul¡cienté paa su conaéc¡ón efectiva. por Segu¡rniento al Plan de Desatutto FACSA
otñ tado et PlEn dé desaÍollo pEseñtado no éspeciñc¿ que sea de Ent¡ev¡sta con Drccto.a Adrin¡slrcnva y
la Caierá. r.énc¡ona que es para toda la Facultad Finaaciéra.

ll
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f. La c¿rreta cueñta con mecanismos de
seguimlento del cumplimiento de las accione5
previstas en el Plan de De5arrollo.

Valorac¡ón Cualitativa

SATISFACTORIO

El scguñiento del cuñplimiinto de las accbnés pmv¡slas en el
Plan da Desado o as rcal¡zado, el ñ¡sño es anali2.do por las
Diftccioñes de caíorc. cte Catdad Acadéñic.. ot EqApo de
Geslióñ Poclagógica y al Decana¡o

Pt.n cte Desaroto FACSA (202G2025).
Manual d. Mecanisños y Ptoc¿ürnienlos:
M. ca h¡ sños cle S.gu¡ñ¡¿ nlo

Valoración Cuantitativa asoc¡ada
N¡vel de cumpl¡miento

del Critorio
4

Juicio Valorativo dol
Cr¡tor¡o ¡Dst nci,s valo¡¿n su cunplin¡onto.

á. La carrera cuenta con ¡ñrtanc¡as formale§
que !e encarSan del aseSuram¡ento de la
cálidád.

b. La carrera prevé procesos evaluat¡vos en
todos los ámbitos de 5u gestión en el marco
del aseguramiento de la cal¡dad.

c. Los procesos evaluativos planificados se

¡mplementan sistemát¡camente.

Ef¡cacia en la gest¡ón
del Aseguram¡ento de

la Calidad

L, FACSA cu.t L con uñt Arccción da Cotd.d Ac.déric€,
aclañás.l¿ co.t¡omar su cquipo d. gcslóa, s.gúa cl d.talL
obs¿ruaclo en .l Plan.la Acc¡ón d¿l Eq!¡po d. G¿snón qué abarca
a toelos los actotcs & la gcst¡óa ¡nsntuc¡onal.

Resotucióo CFCS N' 08¡2020 'Contomac¡ó.
dol Equryo PedagógEo d. la FACSA"
Rcsoluciones de nonb.añicnto (Oircc¡or cte
Caliclácl, Dí¡cctora de Exc¿lQ1cia Acadéñi.a).
3 Plan dé A..ióñ Equipo d¿ G.sl,ó, F¡CS/4

Ea ol Mañuál de Mcc.tisñs y Ptucediñ¡ontos sc dasctiben
d.r.tadrn ntc tos d¡wsos ¡n.can¡sÍ,os d. s.Nlríi.nro y

.idenci.n p.oc.sos .v'llt¿rvos ,e/ac¡onádos á lcs .spé.ros d.
¡nvosl¡gaciók y ex¡.ñs¡ón coño sc d.l¿la p¿.3 .l pmcoso de
tomac¡ón ( doc.ncia).

Manurl d. Mccan¡s¡nos y P.océüdiéntú de

Entñvjstá .oñ lá D¡¡ECIóñ.h c,ndad

E¡tto tos docuñentos en.xados coño ev¡d.ñcia, s. ancuentn et
infomo dot oquipo do gcstión p.dagógica que soto conhona
plrñ¡llas do acliv¡üd.s o tuncio¡tos dcl lalrnlo huñaoo lcuarcnten.
- V¡.lualos) e ¡úoñtes g.nancos .L goslóh clo los años 2017 .
2021 , sk errba.go No s. isual¡za uh. pLhiicac¡ón ovaluat¡la
qu. pe.m¡la el conlasL d. su aplcación s¡sloñá¡ic.

tnfontD d.t Equ¡po d. Gcsttón F\dagógtca.
tñtontt s d. Gcsnén d. L C¿í¿ñ (2017-
2021)
Hoánú d. .\áffin s .rálú¿.ióñ .ló.énté
c.t ñdrio acadé¡ttco

En los lnfonnes de gesnón de la caÍera l¡gun los tésultados del
Éndiñiento acadéñ¡co y existén lonnularios de liñnas de asisténcia
de doceraes a ros c/áositos hasta el año 2020t pero no es pos¡bte
visualizar en docuñ.ntos qué hs resuftaclos hayañ sido
sociafzados .oa la comunidad édrcaüva ( por ejeñplo no sé
pes¿olan l¡sla dé leñas lralados en d¡chos clauslrcs que
cteñuesten la social¿ac¡ón de los rpsultados de /os prccesos
evatu¿nvo En las áctas de los clausttos solo las clé los años 2019 y
2020 t¡enen coño ¡eñas a aborda. la evaluac¡ones y no se centñn
en la ¡ñporlancia de la .levolucón de los ñismos

Rágsr@ de .s¡sierci. á cr.usto de docontes
(2017-2021).
lñfo¡i1os de GesAóñ e017-2021)
Acl.s.lé cl.ustñ doc.de soc¡áü2á.ióñ de

Actas cL cláustñ doceñle. Soc¡el2eción .l¿

Cumple Parclalmenle

Cumplé Parci.ln ehle

Cuñpl. Pañal@nt.

William Richardson N" 546 e/ lncas y Aztecas Asunción - Paraguayaguay lnfo Telefax: +595 21 328-6081 E-ma¡l: presidenc¡a@aneaes.gov.py

Cr¡ter¡o 1.2,3 lndicadores Cumpl¡micnto Argumentac¡ones Medios de Verif¡cación

d. Los resultados de los procesos evaluativos
¡mplementados son soc¡alizados con ¡os

m¡embros de la comun¡dad educativa.



e. Los resultados de los procesos evaluativos
implementados son util¡¿ados para introduci¡ cu¡1plé Parc¡at,t1,ente

mejoras en la carrera.

La caroñ ,r'cscñla un Plañ dé Acc¡óñ .lel Equ¡po <E G.sión que
astabtece Act¡vidadés P.riodo de tieñpo y Respoñsa¿/.s, no §6
encuenlrá eidét cia de q@ el ñ¡sño ptowogan .la evaluac¡on.s
malizaclas a los sectoEs que t¡énan coñpetanc¡a añ las acc¡ones

Plan de Accióñ Equipo de cestó, F¡CS/4
lnfonne Equipo cte G¿slón Pedagóg¡ca

r. Los diferentes actores educat¡vos
demuestran satisfacción con los procesos

evaluativos implementados.

Valoración Cual¡tat¡va

ESCASO

E /os ¡asuitádos de e¡cuostas ct¡tig¡das a ctocent s de ¡nanc'á
qonética señalaa sálislacc¡óñ con los procesos ev.luat¡ws As¡
¡a,,b¡én.n la cñcuésta dé ostud¡.nlas, soto se rofrare coño dato
coñpleñ.nta¡io la srtis¡ac.ión Ú bs prDc.sos ev¡t ar,'vo§ ¡Vo se
ev¡eLncia valoñcién sobto tos p¡ocesos evárlaLos da orms
acloEs coño el pe.sooal .¡a apo@

lDtoffi EntÉysto - Encuasta lDocentes

Entrcvistas (Ü.¿cto¡a cte canÉn.docen¡es yCumple Palc¡ahrente

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asoc¡ada
N¡vel de cumpl¡mionto

del Cr¡torio
2

Ju¡cio Valorat¡vo del
Cr¡ter¡o

hn¿lécér Algunos ácto'.s donuestran sat¡slacción sobrc pmcesos éva¡uálrvos.

b. Los mecanismos de comunicación interna
y externa se ¿plican sistemáticamente,

Ev¡dencian el cur¡1pliñiento .te las acc¡ones det Mec.ñisno de
coñuñ¡cac¡ón ñediañle enc@sl.s cle sdttsl¿cción (doceñEs.
estud¡antes. lun.¡onanas), duñrte /as eñlEv¡sl6s ros aclorEs
ñanifes¡arcn que d¿ man¿ra conl¡nua se eol¿.an de lo qué la
Car.n coñunica, duñnl¿ la is¡la in stu s¿ cotuboñ qué loda la
¡ñloñación relerénlc á la ca@ft se.oñpane de ñanerd
rc.unEht. con los ñ¡ernbros

M.can¡sraos dé Co¡i1un¡cación tntena y

lnlome En.uésta - Enl.ov¡sta (Docente
Estuüant.s Func¡onaños)
Entrcv¡sia (Ancbñ dc caÍrra, docaht s
emplcadoft s y égÉ sados).
vo.¡t cacióh ii snu (Códlgo QR. F.aoehü.to)

Mecan¡s,¡,,os de Coñunic1c¡ón tnl.ña y
a. La carrera cuenta con mecanismos de
comunicáción ¡ñterña y externa e§tablec¡dos
formalmente.

Sé évidonc¡a an et Manuat de Mccanisnos y Procccli?'l¡cntos la
extsleft¡. de un ñocan¡sño de comunicactón quc séñalz los
canales ospecllicos y lomas de comunicac¡ón. lgualmen¡e se
p@cte conslalat eD ta pá4ñ¿ web cte la ¡nsntución. la eristenc¡a dé
sinos esp.c¡frcos p.rc comunicación d¡snnlás instanc¡as q@ hacen
a la coñu1¡dad actucanla

'i

e
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c. La carrera cuenta con un sistema de
informac¡ón confiáble que Barant¡za la
preservación de los registros ácadémicos

Ef¡cac¡a en la gost¡ón
de la lnformac¡ón y

Comunicac¡ón

d. La información proveída por el s¡stema se

util¡¿a para la toma de decisiones.

e La información sobre los costos
arancelar¡os totales y en detalle son
proporc¡onados al momento de la inscripción
en la carrera.

r. Se tiene evidenc¡a de la satisfacción de los
usuarios de la carrera con los mecañismos de
comunicac¡ón interna y externa
ímplementados.

Valorac¡ón Cual¡tativa
Nivel de cumplim¡snto

de¡critsrio
PLENO

A l.avés .lel enlace ptuporc¡onado éñ él¡ñlofine clé auloévaluaciód
se pue.le conslatat la hrbin.ción clel s¡sleña Saptenba tanlo pa.a
docenEs, coño p..a oslu.l¡rnlos que peñ¡te Éal¡zar el
seguiñ¡en¡o elel pacoso.ca.léñ¡co.

Sist¿ña SAP|ENTIA (Doceote Estud¡antes)
v¡sita in s¡tu (Atch¡vós de se.rcta.ia)

tn¡oñ. Eñcu.sta-Ent v¡sta (Esluüañr.s)
S,sbñ, S/4PrEfl r,A fEstud,rr¡rs)

Valoración Cuantitat¡va asoc¡ada

La carcra d¡spone do ¡nfoñecion.s provisla por el Sisteña y qu.
se ul¡l¡za pan sustcnlat las elecis¡ones acaüñ¡cas de cono sot:
acc¡ones rcaüzadas cn .l scgu¡m¡anto a estud¡attes y
rctñalñanlacióñ .n casos da as¡gnalurcs.le rendiñ¡en¡o cnlico
coño rcsul¡aelo da ¡os racab.lo pot el stsleña ck iñfomaaón
acadén¡ca. eslo lE coñslala.lo ei las enlreeist.s .ealzadas

Manual cle Mecanisños y Prcce.l¡mentos
Mecan¡sñode Alenc¡ón a las Mabnas con

lnfomé de acc¡ones pedaqóg¡cas
(acoñpañañEntoy segu¡ñtento a doceñtes y

Entrcysla (Docenles y esludÉ¡tes, sobE

Tanto la éncu¿st¿ aplcac/¿ a los cstu.lañtas rcñer.n qu. t¡en.n
acc.so a los a,¿nc.bs a t rvés cLl s¡slcñ. Sap¡.nna, coño la
¡ntonnacitn proporc¡onada pot ct¡os du.a1¡a b ent.evista indtcan
quo ctDñlan con h ¡nloñac¡Ón noc.sada.

S. veinca con las .ntllv¡stas y cncuastas €ptcadas a tos doc.ñl.s
Cuilplc Totahncntc y astu.\antes, sat¡slacciln con los ñacañ¡sn,Ús de coñuñicac¡óh

¡mpleÍlÉntados

lnlom. Encuosta- EñttÉvl,st (Docentos

5

Ju¡c¡o Valo.at¡vo del
Cr¡ter¡o

Con¡orme al anális¡s de los ¡ndicadoros se evidencia éhcacÉ plena en la gesl¡ón de la nformac¡ón y comun¡cac¡ón, la caffera cuenla con mecanismos de comun¡cac¡ón ¡nlema y

perm¡te la prseNac¡ón de los mismos; la toma de dec,s¡or6s s6 basa en ,hformacbn provefda pot el s¡slema. Los estud¡antes t¡erel¡ acceso a /os cosfos arancelarbs que caala uno
de /os semeslres qu6 cursan ¿os usuar¡os se el, cuenlran satislechos con ol ñecan¡smo de comunicación 

'ñplemenlaclo-
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